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DE LA PROVINCIA DE MADRID 
ADVERTENCIA OFICIAL 

it-ve» órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
" , v - OKICIALKS s« han de mandar a» Jefe Político 

¡¡Látiro, por cuyo conducto se pasarán á tos Editores, de los 

[Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

„. p,,),!!*-» lo.lo» «o'* **** e x c e p t o lo» d o m i n g o » . 

V B B O I O S D I S O S O a i ? C I O H 

Kn esta capital, lavado 4 domicilio, a'eo pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella Í ' B O al mes, t al trimestre, l t semestre y aa'ao por un año. 

Se admiten suscripcionesen Madrid, en la Adralnislraciondel BOLKTIN , plata 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta a l . . 

• Administración, con inclusión del importe dol tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
a instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: ani
mismo cualquier anuncio concerniente at-servicio nacional qua 
dimana de las mismas; pero las de interés particular pagarla 
50 céntimos de peseta porcada linea de inserción. 

Riúmero Muclto SO e é n t l u i o * d o p e n o t * 

>t¿;i¡)£NCIA D E L C O N S E J O O E M I N I S T R O S 

SS. M M . el R e y y la Re ina Re-
(Q. Ü. G.) y Augusta Real Fa« 

.; i continúan en San Sebastián sin 
«redad en su importante salud. 

Real decreto 
Eu el expediente y autoa do compe-

tocia promovida cutre el Gobernador do 
it^nviucia de la Coruíía y el Juzgado 
4t instrucción de Belanzos, de los cuales 
WiulU: 

Que José García Fraga denunció 
Wte «I referido Juzgado el hecho de que 
•sbieodose promovido cuestión entre Au-
- • iilda y un sujeto que pretendió co-
?'* -i bandera du una cucaña que había 
* U plaza, el deuuncianto procuró sepa-
ft-'^scon objeto do evitar una pendencia 
7 ia disgusto entre ambos; que termtua-
''••1 cuestión se presentaron dos guardias 
anüc¡pales que intimaron al denuncian-
ka que se diese preso, como lo hizo, sien-
*° conducido á la casa Ayuntamiento y 
* : - r a l o en un obscuro oalabozo; que la 
' ^ión había tenido lugar ontre siete 

; ';*tí >• media de la tarde, y había du 
uaas siete horas, siendo puesto on 

««fiad el denunciante á las dos ó dus y 
de la madrugada; que no habiendo 

gél ido delito ni falta alguna, su deten-
c°Qsliluia un delito defiuido en el ar-

J^oilO del Código penal, y del que eran 
p a s a b l e s los guardias municipales ó 
/ - •-»ua qu 0 hubiese ordenado la de 
T * * 1 * * ai aquellos no habían obrado por 
apropia: 

Qtte hallándose el Juzgado practican-
^ u n a s diligencias del sumario, fué 
herido de inhibición por el Gobcrna 

^ 5 * 1* Coruña, á instancia del Alcalde 
¿ a l * X U 0 8 y d e a c u e r d o con la Comi 
fc< Provincial, fundándose el requerí 

'catato. . J 4 . e t t ^ ^ o s 6 u a r d » a s prendieron á 
t o t t o l ) J C l a F r a g a , por orden del Alcalde, 
^Mof- 1 0 ^ tranquilizar los ánimos al-
*Hci¿ * C O Qsecuonc¡a del desorden pro-

j aquél, impidiendo que subie-
C t | cana otros que no fueran los 

amigos que le acompañaban, y que se
cundaron sus violencias; en que el deteui-
do fué puesto en libertad, uua voz disuel
tos los grupos, á las tres ó cuatro horas 
do su detención; en quo el Alcalde es ol 
representante del Gobierno, y on tal con
cepto, desempeña todas las funciones 
quo las leyes le encomieudan, obrando 
bajo la dirección del Gobernador de la 
provincia, conformo aquellas determiuan; 
eu que la Autoridad local tiene todas las 
facultades propias de la policía prevouti-
va, y eu tal concepto, la incumbe adoptar 
aquellas medidas que sean conducentes 
á asegurar la tranquilidad pública; en 
que la detencióu verificada por funciona
rios públicos, solamente es punible e n v i 
do se abrogan atribuciones judiciales im
poniendo castigo equivalenlo á pena per
sonal, ó durante un plazo mayor de vein
ticuatro horas; on que en lodos los casos 
eu que se procede por los Tribuuales á la 
persecución de delitos de esa clase existe 
una cuestión previa administrativa; el 
Gobernador requería al Juzgado pira que 
dejara de conocer de la causa, mientras 
que por ol requirente no se decidiese la 
cuostión previa administrativa, y citaba 
los artículos 190, 202 y 203 de la ley Mu
nicipal; 201 y 212 del Código pesal, y 
varias decisiones de autorización para pro
cesar á funcionarios públicos y de com
petencias: 

Que tramitado el expediente, el Juz
gado sostuvo su jurisdicción, alegando 
que no se esta en ninguno de los casos en 
que los Gobernadores puedan suscitar 
contiendas de competencia en los juicios 
criminales, toda vez que el hecho denun
ciado puede y debe ser apreciado por los 
Tribunales sin que haya que resolver 
cuestión alguna previa administrativa; el 
Juzgado cita los artículos 10 y 14 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, el Real decreto 
do 8 de Septiembre de 1887, la ley Muni
cipal y varias decisiones de competencia: 

Que el Gobernador, de acuerdo con la 
Comisión provincial, insistió en su reque
rimiento, resultando de lo expuosto el 
presente conflicto, que ha soguido sus 
trámites: 

Visto ol art. 3.° del reglamento de 8 
de Septiembre de 1887. que prohibe á los 
Gobernadores suscitar contiendas de com
petencia en los juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta haya 
sido reservado por la loy]á los funciona

rios de la Administración, ó cuando eu 
virtud de la misma ley deba decidirso por 
la Autoridad administrativa alguna cues
tión previa de la cual dependa el fallo que 
los Tribunales ordinarios hayan de pro
nunciar: 

Visto el art. 109 de la ley Municipal, 
según el cual el Alcalde es ol represon-
tante del Gobierno, y en tal cuneen lo des
empeñará todas las atribuciones que las 
leyes le recomiendan, obran 10 bajo la 
dirección del Gobernador de la provincia 
conforme aquéllas determinan, asi en lo 
que se refiere á la publicación y ejecución 
de las leyes y disposioiones generales del 
Gobierno, ó del Gobernador y Diputación 
provincial, coiiu-uii lo locan La al orlea 
público, y á las demás funciones quo en 
tal concepto se les confieran: 

Visto el art. 210 del Código penal, que 
señala las ponas en que incurro el funcio
nario público que detuviere á un ciuda
dano, á no ser por razóu de delito, no 
estando en suspeuso las garantías consti
tucionales, segúu la detención no hubiera 
excedido de tres días ó huhicse pasado de 
ese plazo: 

Visto el art. 212, que determina las 
penas en que incurre el funcionario pú
blico que no siendo Autoridad judicial, y 
no estando en suspenso la) garantías 
constitucionales, detuviera á un ciudada
no por razón de delito y no lo pusiera á 
disposición de la Autoridad judicial en las 
veinticuatro horas siguientes á la que se 
hubiera hecho la detención: 

Considerando: 
1.° Que la detención He José García 

Fraga fué acordada, según manifiesta la 
Autoridad admiuistra'iva, á consecuencia 
del desorden por el mismo producido du
rante unas siete horas; según dice ol de
nunciante, y unas tres ó cuatro según el 
Alcalde. 

2.° Que en el presente caso hay una 
cuestión previa que debe ser resuelta por 
la Administración, y que consiste en de
terminar si el Alcalde de Betanzos obró 
con arreglo á sus facultad.\s para conser
var el ordeu público, ó se excedió dé las 
mismas. 

3.° Que se está, por tanto, eu uno de 
los casos en que por excepción pueden pro
ducirse contiendas de competencia en los 
juicios criminales. 

Conformándome cou lo consultado por 
ol Consejo de Estado en plono; 

Eo nombr.j de Mi Augusto Hijo el R BY 
D. Alfonso XIII, y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración. 

Dado en San Sebastián á diez y seis de 
Agosto de mil ochocientos noventa. 

MARÍA CRISTINA 
Kl Presidente dol Consejo de Ministros, 

Antonio Cánovas d e l Cast i l lo . 

MINISTERIO DE ESTADO 

Reales decretos 
T o m a n d o e n conni i l . i r . io ión l a s u i r c u n a -

tancias que concurren en D. Francisco 
Merry y Colóm, Conde de Denomar, Em
bajador Extraordinario y Plenipotencia
rio, cesante; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XIII, y como REINA. Regente 
del Reino, 

Vengo en nombrarlo Mi Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario cerca de 
S. M. ol Rey de Italia. 

Dado en San Sebastián á diez y nueve 
de Agosto de mil ochocientos noventa. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro de Estado, 

C a r l o s O ' D o n e l l . 

En atención á las circunstancias que 
ooncurren en el Enviado Extraordinario 
y Ministro Plenipotenciario de primera 
clase, cesante, D. Miguel do los Santos Ba-
ñuelos, Conde de Bañuelos, Senador del 
Reino; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XIH, y como REINA Regente 
del Reino, 

Vongo en nombrarle mi Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario cerca 
de S. M. el Emperador d) Alemania, Rey 
de Prusia, acreditándole al mismo tiem
po cerca de SS. MM. el Rey de Sajonia y 
el Rey de "Wurtemberg y de sus Altezas 
los Grandes Duques de Meklemburgo 
Scbewenn, Meklemburgo Stnditz, Sajonia 
Weimar y Hes>e y en el Rhin . 

Dado en San Sebastián á diez y nueva» 
de Agosto de mil ochocientos noventa. 

MARI A CRISTINA 
El Ministro de Estalo, 

C a r l o s O ' D o n e l l . 



al ouA Martes 2 de Septiembre dé 1890 

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Ángel Ruata 7 Sichar, 
Ministro Residente, Jefe de Sección del 
Ministerio de Estado, y con arreglo al ar
ticulo 2.°. titulo i.° de la ley Orgánica de 
la carrera diplomática; 

En nombrede Mi Aogusto Hijo el RKT 
D. Alfonso XIII, y como REINA Regente 
del Reino, c 

Vengo eo nombrarle mi Enviado Ex
traordinario y Ministro Plenipotenciario 
eerca de S. M. el Emperador de los oto
manos. 

Dado en San Sebastián á diez y nueve 
de Agosto de mil ochocientos noventa. 

MARÍA CRISTINA 
Bi Miniítro de KsUdo, • 

C a r l o s O' D o n o 1 1 . 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Real orden 
Excmo. Sr.: Visto el recurso de alza

da interpuesto ante este Ministerio por 
D. Máximo Mirallcs García, Capitán de la 
segunda compañía del Cuerpo de Seguri
dad de esta Corte, solicitando la devolu
ción del impuesto del 10 por 100 sobre 
sueldos y asignaciones que vino sufriendo 
en la gratificación qu<» percibía como Jefo 
d *l propio Cuerpo ca la provincia de Al
bacete, destino que desempeñó desde el 19 
de Julio de IÓ87 á fin de igual mcsde.1889: 

Resultando del expediente intruído por 
la Delegación, que el interesado acudió á 
las oficinas provinciales en 14 de Septiem
bre último solicitando se lo declarara con 
derecho al reintegro, invocando para ello 
la Real ordon de 31 de Julio último expe
dida por el Ministerio de Hacienda, en vir
tud de la que se declara la exeución de 
t o d o impuesto en sus haberes y gratifica 
ciones á loa Jefes y Oficiales que sirv« n eo 
dicho Cuerpo: 

Resultando que el Sr. Delegado, con
formándose con el informe emitido por la 
Administración de Contribuciones y sepa
rándose de lo dictaminado por la Interven
ción de la provincia, declaró improceden
te dicha reclamación, considerando para 
ello que la Real orden ya citada no tiene 
carácter general: 

Considerando que si bien dicha Real 
orden fué dictada para resolver un caso 
particular, no es posible estimarla como 
gracia concedida al recurrente, sino como 
justa aplicación de los preceptos legales 
en varias ocasiones expuestos; 

S. M. el REY (Q. D. G.), y en su nombre 
la REINA Regento del Reino, conformán
dose con lo propuesto por ese Centro di
rectivo y lo informado por la Intervención 
general de la Administración del Estado, 
se ha servido revooar el fallo apelado de 
l a Delegación de Albacete y declarar en 
BU consecuencia el derecho de D. Máximo 
Miralles García á la devolución del im
puesto sobre sueldos y asignaciones satis
fechos durante el tiempo que desempoñó 
la Jefatura de Orden público en la provin. 1 
cía de Albacete, disponiendo al propio J 
tiempo dar á la Real orden de 31 de Julio 
último carácter general para avilar en lo 
sucesivo dudas y reclamaciones de la 
misma índole. 

De Real orden lo digo A V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
21 do Julio de 1890. 

COS-GAYÓN 
Sr. Director general de Contribuciones di

rectas. 

Seal orden de 31 de Julio de 1889, decla
rada de carácter general por la de 24 de 
Julio de 1890, que anteriormente te 
inserta. 

«Excmo. Sr.: Pasado á informe do la 
Sección de Hacienda y Ultramar del Con
sejo de Estado el expediente promovido á 
instancia de D. Federico Cebriáu, Jefe de 
Seguridadde la zona Norte de esta capital, 
en solicitud de que se le declaro exenta 
del'descuento del 10 por 100 la gratifica
ción que percibe por el "Ministerio de la 
Gobernación, dicha Sección lo ha evacua
do en los términos siguientes: 

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 12 de 
Junio último se ha remitido á informe de 
esta Sección el expediente promovido á 
instancia de D. Francisco Cebrián, Jefe de 
seguridad de la zona del Norte de esta ca
pital, cu solicitud de que so declare exen
ta del descuento del 10 por 100 la gratifi
cación que percibe por el Ministerio de la 
Gobernación. 

Funda dicho interesado su pretensión 
en la Real orden de 10 de Noviembre de 
1883, por la que se conceptúa á todos los 
individuos del Cuerpo de Seguridad inclui
dos en los beneficios que expresa el articu
lo 3.° de la ley de Presupuestos entonces 
vigeule, y ea la Real orden comunicada 
por la Dircccióu general do Infantería en 
10 de Noviembre de 1888, quo considera 
á los mismos como en activo servicio, y 
concluye suplicando se revoque el acuer
do do la Delegación de Hacienda de esta 
provincia de 22 de Febrero último, que 
desestimó su solicitud, fundándose en que 
si bien existían términos hábiles para 
apoyar una resolución favorable, no po
día prescindir délos preceptos claros y ter-
tuiuantesde Iaiustruccióude3l de Diciem
bre do 1881, quo declara sujeto al impues
to en su arl . 7 . c los sobresueldos, gratifi
caciones y gastos do representación que 
disfrutan los funcionarios públicos además 
de su babor. 

La Dirección general de Impuestos, te
niendo eu cuenta lo prevenido en esta 
última disposición y lo resuelto en otro 
expediento análogo promovido por Don 
Ceferino Llano, Oficial del Cuerpo de Se
guridad, destinado en O v i e d o , uro pone 
á V. E. la confirmación de dicho fallo. 

La Intervención general de la Admi
nistración del Estado se separa de este 
parecer, y después do hacer una reseña 
de todas las disposiciones legales dicta
das acerca de este particular, deduce de 
o l a s quo la consideración de Instituto 
armado se hace indiscutible para el re-
conocimiento del derecho de exención, 
y que habiéndose couceptuado asi el Cuer
po de quo se trata por la mayor parte de 
dichas disposiciones inspiradas principal-
menlo en la iu lole del servicio encomen
dé lo á sus individuos, informa V- E. 
que procede declarar en su fuerza y vigor 
la Real orden do Noviembre de 1885, que 
en otro caso idéntico resolvió que bastaba 
la consideración da cuerpo armado para 
reconocer el derecho á la exención soli
citada, y queen tal coucoptose debía dejar 
sin efecto la resolución apelada. 

Examinados detenidamente los ante
cedentes de este asunto y las diversas 
disposiciones, dictadas unas con carácter 
general y otras recaídas en expodientes 
particulares do esta misma índole, entien
de la Sección que la pretensión deducida 
por el Jefe dé Seguridad de la zona Norto 
de esta capital se encuentra subordinada 
á la cousiueracióu que las citadas dispo
siciones conceden á los indivi luos de este 
Cuerpo, con arreglo á las funciones que 
se desempeñan y á la claso de trabajos 
que le encomienda el Real decreto orgá
nico de su constitución. 

Es evidente quo la instruccióu del 
ramo de 31 de Diciembre de 1881 decla
ró sujetos al descuento en su arl. 7.°, los 
sueldos, gastos de representación, grat i 
ficaciones ó cualquiera otra asignación 
fija que además de su empleo disfruten 
los funcionarios de cualquiera clase, y 
en esto únicamente se fundó la Dirección 
general do Impuestos para proponer á 
V. E la desestimación do otra petición 
análoga formulada por un Oficial del refe
rido Cuerpo quo prestaba sus servicios 
en Oviedo; pero con posterioridad á la re

ferida instrucción, se pú'dicó la ley^ do 
Presupuestos de 24 de Junio de 1885, y 
refiriéndose expresamente á las clases 
militares, dispuso en su art. 3.° que el 
Impuesto sobre sueldos y asignacionos 
del Estado, no seria exigible desde 1. de 
Julio de dicho año á los Jefes y Oficiales 
que sirven en cuerpo activo con las armas 
eu la mano, en la Guardia civil y en Ca
rabineros desde Coronel á Alférez. 

Es cierto que en este disposición no 
se hallan taxativamente incluidos los in
dividuos del Cuerpo de seguridad, ha
biéndose debido quizá esta omisión á quo 
el Real decreto en virtud del cual so creó 
el mencionado Cuerpo, no tuvo lugar 
hasta un año más tarde, ó sea el 20 de 
Octubre iL 1830; pero no puedo descono
cerse que procediendo su* individuos del 
Ejército cuyo cniáct-r no hau perdido 
con su pase al Cuerpo de quo se trata, y 
recibiendo por dicho Real decreto una 
organización militar idéulica á la que 
tienen los anteriormente citados, hay 
por necesidad que considerarle como cuer
po activo con las armas eu la manó lo 
mismo que los anteriores, y comprendi
do, por lo tanto, en el precepto general 
establecido por el iudicado art. 3.° de la 
ley de 1885. 

Ya en H de Agosto de 1876 se había 
expedido por ese Ministerio, do acuerdo 
con el Consejo de Ministros, una Real 
orden declarando al Cuerpo de Orden pú
blico exento del descuento gradual que 
estableció la instrucción de 24 de Junio 
de aquel mismo año, declaración que se 
hizo luego extensiva por otro , , ! la 
Julio do 1877 al de las demás provincias 
de España, y si estima existían razones 
suficientes para otorgarlo esto bel 
mucho más existirían ahora en que por 
efecto de su nueva organización vienen, á 
prestar un servicio activo equivalento al 
que desempeñaban en la milicia. 

En contra del criterio que rew'-
anteriores disposiciones se aduce como 
argumento el que ha prevalecido en la 
Real orden de 14 dé Juüo : 1 ."*-:> 7. 
al declarar que las retribuciones ó habe
res que perciben los Jefes y Oficiales de 
Artillería, Ingenieros y Estado Mayor 
destinados á la Dirección general del Ins
tituto Geográfico se hallaban sujetos al 
impuesto del 10 por 100; pero no debe 
olvidarse que los servicios que en se
mejantes comisioues desempeñan dichos 
individuos pertenecen al orden olvil, 
y para poder disfrutar de la exencióu 
eonsignada en la repetida ley de Presu
puestos se hace indispensable que el ser
vicio sea activo y que se preste con las 
armas eu la mano, circunstancia »¡ue en 
aqué las no puede concurrir; 

La Sección, en vista do lo expuesto, y 
teniendo en cuenta que la Real orden de 
16 de Noviembre de 1885, por la que se 
declara incluidos los Jefes y Oficiales de 
Orden público eu el art. 3.° de la ley de 
Presupuestos do dicho año aparece funda
da en consideraciones análogas á las que 
anteriormente se manifiestan; conforme á 
lo informado por la Intervención general 
de la Administración del Estado, es d¿ 
parecer que se debe confirmar en tolas 
sus partes la expresada Real disposición, 
aplicándola al caso presente y d'jando 
sin efecto, en su consecuencia, la resolu
ción apelada de la Delegación de Hacienda 
do osla provincia.» 

Y habiéndose conformado S. M. el RUY 
( Q . D. G-), y en su nombre la REINA Re
gente del Reino, con el preinserto dicta
men, se ha servido disponer como en el 
mismo se propone.» 

De Real orden lo digo á V. E. para -o 
conocimiento y efectos que correspondan. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
31 de Julio de 1889. 

GONZÁLEZ 
Sr. Director general do Impuestos. 

COMISIÓN PROVINCIAL 
Sesión de 14 de Agosto de 1890 

PRESIDENCIA OSI. Sa. ROSA V SANCHO 

Señores que asistieron: 
Pérez Negro.-Gálvez Holguin.-Arro

yo.— Martin Corral—García ^ra^v 
Cortina. —Fernández Gómez. 0 í v * 

Abierta la sesión á las die» J 
mañana, se leyó y aprobó el acta d* J 
anterior. * U 

La Comisión quedó enterada de \ k 

muuicación del Centro de instrucció 
moroial de Madrid, expresando su r? " 
cimiento por la subvención que | a jj. 
lación provincia! vieno concediendo i*' 
cha Sociedad, para ayudar á lalnstrucíj'* 
de los dependientes do comercio * . s 

tiendo relación del numero de alun 
en|el último curso, y del resultado de T 
exámenes verificados en e lmcsdeJa^ 
próximo pasado. 

Acto seguido, haciendo uso la Co,^ 
siónde lasatribucionesquele concedeelij 
ticulo 98 do la ley Provincial, y previ»it 

declaración de urgencia, acordó lo W 
guíente: 

Acceder á la inslaueh de Blanca Oír. 
cía y Valdés, acogida en el Asilo d» 
Nuestra Señora do las Mercedes, y dafit 

de baja definitivamente en el pie defami 
lia de dicho Establecimiento. 

Autorizar al Sr. Diputado Visitadora 
Hospicio, en virtud de algunas indioacic-
nes hech*»* por el mismo, para que modi
fique las horas á qne los asilados se acon
tan y levantan, en relación con la op 
u:ón del j&euicouel Establecimiento. 

Conceder igoal autorización al Sr. Di. 
pi tado Visitado;- ¿di A-II- .'.<• Xm-slriSM 
ñora de las Mercedes, respecto á las aco
gidas eu este Asilo. 

Declarar de abouo á José Heroánd« 
S^lOnSO, 0OIOO rrtopdn ir- »-.':- If.i.f'fiyt 

Andizabal, acogida que fué del Hospicio, 
el premio de 125 pesetas que á la minat 
Correspondió en el sorteo de la Loteru 
Nacional verificado en 12 de Man» 
do 1878. 

Hacer saber á los patronos del Colegí» 
de San Eloy de Artífices Plateros de MU 
Corte, que á pesar de mejorar las reoti« 
del legado de D. Juan de la Vega Pared», 
en los dos ejercicios últimos, el ingrUí 
ha sido menor en el de 1889 á 90 que to 
el de 1887 á 88, la que todavía no se bal* 
realizado la conversión; y qne continúi 
en descubierto el ejercicio de 1888 i 
sin que se pueda estimar suflcientemoott 
justificado, procediendo por tanto el h»* 
greso de las rentas correspondientes » 
último do los citados ejercicios. 

Aprobar las cuentas do estancia*»' H 
dementes en el Manicomio de San fi
lio de Llobregat durante el mos de Jal» 
último, y declarar de abono su itupor t f 

que asciende á o.333 pesetas 50 céotim» 
Aprobar el concurso celebrado p 5 1* 

contratar el suministro do 1.900 pare» 
aipargalae oon destino á los acogidos - c 

Huspicio, y adjudicar el servicio :" 
de D. Raimundo González, al precio • 
céntimos de peseta cada par. 

Disponer se dé de alta en el il»° l 

miy de San Baudilio de Llobregat, » 1 

acogida por cuenta de la Diputación J°* 
na Sánchez Irán, haciendo á su i*01* 
en el aoto de la entrega las prevencio** 
que establece el arl . 4.° del Real de**' 
de 19 de Mayo de 188b. 

Se dio cuenta del expediento reí* 
á la asilada en ol Manicomio de San n*^ 
dilio de Llobregat. Luisa del Rio 0 r c a £ ' 
que sa encuentra actualmente curada. -
gún certificación remitida por el » 
Director; y de la instancia de D. n l i . v u e 1a instancia u« w * - . j . 

Rio. podro de la citada Luisa,«° 
d de q u e se suspenda el alia de 

del 
citud ue que se suspen». 
por temor de uua recaída. 
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pí*p ules 
- Varias observaciones ex-

r , o 8 S r c s . G á I V C r n 0 l g ü í D 7 

anéelo á U responsabilidad le-
J¿tí«* f C , g r 4 lo que se solicita por el 
í» 1*** 6? expresad acogida, con lo que 
M 1 6 1 * e r j a j i ca r ían los intereses pro-
>jw&*sS*P

 ej abono de estancias ln-
- ^Iret que o l M é d i c o Virador 

mío manifiesta hallarse cura-
^ & ó n acordó no haber lugar 4 

^ lado q" c s e c x P i d a e l a l t a d e d l * 
-ida! la que será conducida á esta 

* aprovechando la primera ocasión 
efecto se presente, y debiendo ha-

i* 1 ' , a f 4 m i l i a la» prevenciones que etf-
*** i *rt 4 0 del Real decreto de 19 

de 1835. 
sí dio cuenta de la comunicación del 
^ r o a d o r , trasladando otra del sc-

f P f Wi,ionte de la Junta de Socorros del 
¡«frito de Baenavista, en que manifiesta 

dicha Junta no tiene inconveniente 
•ídct á disposición dol Sr. Gobernador 
j^je salud construida á sus expen

d o la carretera de Aragón, para quo 
eaUois^a se instale por cuenta del Es
code la Diputación provincial el ma-
Igiilv personal necesarios para la asis-
itfóade los atacados de enfermedades 
f̂coaosas; pero con la limitación do que 

níquel Establecí ni i auto no puedan alber-
pm más enfermo» que loa que pvocodau 
¿tJdiílrilode Buonovista, y que la Juuta 
v - va nom^r'.r ;;na intervención que 
wpccioae el buen orlen del Establcci-
acato y obtenga la seguridad de que no 
allí Tin allí enfermos do otros distritos. 

Lt Comisión acordó contestar al señor 
bkroador en los términos quo se resol -
• Mbre íste asunto en la sesión do ayer, 
•amar al propio Wcinpo ia atención so-
Ji el particular de que, en ol caso de 
as \t instalación se costeara con fondos 
fWinciales, la equitativa distribución y 
M***ción de éstos reclama que I03 servi-

con ellos sostenidos sean extensivos 
f* igual i todos los vecinos de la capi-
y ?»u provincia, lo que no sucedería, 

de acceder á lo que se pretende, y 
1 *hi»i constituir, en favor do uu dis-
•" •'•el::minado, un privilegio siempre 

y más cuando de asistencia bené-
«trata. 

fc'Uó cuenta del dictamen emitido 
* " $ r . Letrado de la Beneficencia pro-

acerca de la Real orden dictada 
* t l Ministerio de Gracia y Justicia, dis 
J^oque la Diputación incluya en el 
¿ J f I e 8 l o d c 1890 á 91 la cantidad de 

ti P* 8 e l a s 97 céntimos para gastos 
l ^ n a l y material de la Cárcel Mo-
^ ^ V ' 8 1 * Corle. En dicho dictamen,con 

«e halla conforme el Sr. Diputado 
^ se propone: 
l ¿ " ^ u c a o procedo contra dicha reso-
^aahT l n Í 8 l e r Í a l r e c u r s 0 alguno legal, 
^ « í r t o l 0 b " d 0 0 1 G o b U , r n o a l «ufarla 
V 9 t 0f U l a s facultades que las leyes 

: l * fe6d°' * n ° I > o d e r ' e n consecuencia, 
fc&i^. a m , i n l ° bastante, invocarse por 
; ^ ^ C I Ó U Provincial de Madrid como 
¡Sot*:?**^ d*cha Real orden ninguna 

i.» " n l e gal q U : ; lo autorice. 
i^iaM-UVa D i Putaclón provincial debe, 
^U*^ • r oPresentación de su seno 

' ^ 4 , "¡ * J u u l a d , í ^ Cárcel celular do 
N*a%lo d i r 1 u e cumplan en ella 

* Penados ¿ quienes so hubiese 
^ i ^ ^ ^ a superior á la do f i s i ó n 

3 - Que igualmente, en su día, debe 
la Diputación reclamar de la Dirección 
genera] do Establecimientos penales, la 
disminución en el presupuesto provin
cial de las cantidades correspondientes á 
la que por fuerza de lo indicado en la 
conclusión anterior, ha de producirse en 
los gastos do la Cárcel celular. 

4.° Que cuando lo juzgue más oportu
no, y sin dejar en todos sus presupuestos 
de consignar la natural protesta ó salve
dad, debe reclamar del Gobierno: 1.°, la 
aprobación de las liquidaciones de I03 
gastos de material y personal de las cár
celes do Audiencia que desde 1849 hasta 
la fecha haya abonado y las que por esos 
conceptos en lo sucesivo abone, y 2.°, su 
consignación en futuros presupuestos ge
nerales del Estado.» 

La Comisión acordó de conformidad 
con el preinserto dictamen. 

Se dio cuenta de una comunicación 
del Sr. Arquitecto Jefe do la provincia, 
manifestando que del reconocimiento 
practicado por el Arquitec'.o Sr. Zavala 
en el Hospital do San Juan de Dios, y que 
ha comprobado por si mismo, resulta que 
so halla en inminente ruina el muro que 
separa la galería de las dependencias que 
ocupa la Farmacia, y por tanto las dos 
salas de enfermos que sobre esta existen. 

La Comisión acordó quo inmediata
mente se proceda á la traslación de la 
Oficina de F i r m a d a , y á desalojar las 
dos salas á que se refiere el Sr. Arquitec 
to; que se pouga en conocimiento del se
ñor Gobernador do la provincia, por si en 
vista de la gravodad del oaso estima cou-
venientc disponer que por el Ayuuta 
miento de esta Corte, á cuyo cargo corre 
la Sección de Higiene, se suspenda todo 
ingreso de las enfermas procedentes de 
este servicio; que se ofieie al Director del 
Hospital do San Juan de Dios suspendien
do también el iugreso de los enfermos vo
luntarios que se presenten, y que sin pér
dida de tiempo se proceda a buscar un lo
cal donde instalar los demás enfermo* y 
servicios anejos al referido Hospital. 

Pedida la palabra por el Sr . Cortina, 
rogó al Sr. Visitador do Carreteras que 
interese del Sr. Ingeniero Jefe la pronta 
continuación de la alcantarilla estudiada 
y que está ya acordado construir, en la 
carretera do Be'.monto de Tajo á Villare-
jo, entre los kilómetros 6 y 7, para lo 
oual existe crédito consignado en ol pre
supuesto. 

El Sr . Arroyo contaste que complace
ría al Sr. Cortina. 

Se levantó la sesión.=E1 Vicepresi
dente, Alejandro Rosa y Sancho.=El Se
cretario, Camilo Pozzi. 

w ^**H P ° r l a 8 - C i e n c i a s J e Ma-
¡¡. ,T°ledó S e . g 0 v U ' Talayera de l a Roí-

^'.fiir* n i U l 0 8 u n a l o s sentenciados 
i U , e r a o t r a Audiencia. 

I 
do anual de 1.387 pesetas SO céntimos, pa
gadas por trimestres vencidos, en cuya 
cantidad va incluida la correspondiente 
á un auxiliar de cuenta de aquél. 

Los aspirantes que se crean con la 
aptitud necesaria, pueden presentar sus 
solicitudes documentadas en esta Alcal
día dentro del término de 30 días. 

Brúñete 20 de Agosto de 1890.=El 
Alcalde, Isidro Cabrera. 

V n l v e r d © 
No habiéndose presentado licitadores 

A la subasta celebrada en este día para el 
arrendamiento del esparto del monto 
Cerrillo Verde y Valdeoarneros, de lo« 
Propios de esta villa, tendrá lugar la se
gunda subasta el día 7 del próximo me* 
do Septiembre, en la Casa Consistorial de 
la misma, bajo el mismo tipo y condicio
nes, las cuales continúan expuestas al 
público en la Secretoria del Ayuntamiento. 

La hora para la celebración de la 
subasta es la de las <loce de la mañana 
del dta dicho. 

Valver le 28 de Agosto do 1890.=E1 
Alcalde, Julián Pueb la .=El Secretario, 
Feliciano Laguna. 

M a d r i d 
Habiéndose acordado poreste Excelen

tísimo Ayuntamiento una reforma de ali
neación en la calle de la Magdalena, so 
anuncia al publico por espacio de veinte 
días, para que llegue á conocimiento de 
aquellos propietarios á quienes pudiera 
interesar. 

Madrid 27 de Agosto de 18í»0.=El 
Secretario, Rafael Salaya. 

1* r í m e t e 
Por dimisión del que ladosempeñaba. 

j so halla vacante la Secretaría de Ayunta-
I miento de esta villa, dolada con el sucl* 

J u s g a d o s de p r i m e r a i n s t a n c i a 

CENTRO 
D. Manuel Obro Canalejas, Sacrĉ aVíb 

del Juzgado de instrucción del distrito 
del Gentrn de esta Corte. 

Certifico que en la causa seguida en 
este Juzgado por el delito de injurias, á 
instancia del Procurador D. Gil Barrasa del 
Olmo, á nombre de D. Manuel Laureiro y 
Pardo, contra D. Joaquín Morales y Man
so, se ha dictado por la Sección 1.* de la 
Sala de lo criminal de la Audiencia de 
este territorio la sentencia, cuyo teuor y 
el de su publicacióu es. como sigue: 

«(Sentencia núm. Ul.— En la villa y 
Corte do Madrid á 22 de Febrero de 1890: 
vista la querella criminal que ante Nos 
pende, procedente del Juzgado instructor 
del distrito del Centro, seguí la por el de
lito de calumnia, entre parles: de uua, 
como actor querellante, el Procura lor Don 
Gil Barrasa, á nombre do D. Manuel Lau-
reiro y Pardo; y de otra, el Procurador 
D. Ricardo García Vicente, eu representa
ción del procesado D. Joaquín Moralos 3 
Manso, hijo de Juan y María, natural 
de Fuente de Campana eu Sevilla, de esta 
vecindad, de 70 anos, casado, cssanle, 
con instrucción, sin antecedentes penales 
y en libertad; en cuya causa ha sido Ma
gistrado pononte habilitado D. Vicente 
de Pinics 

Primero. Resultando que al cumpli
mentarse el día 25 de Junio de 1886 en el 
Juzgado del distrito de Palacio de e-ta. 
Corle y Escribanía de D. Narciso Trihal-
dos, un exhorto procedente del Juzgado 
do Alcalá de Henares, en el que se intere
sal) 1 el testimonio de varios particulares 
de los libros de comercio de D. Manuel 
Laureiro, y al exhibirlos ésto sobre la 
mesa dol actuario, manifestó D. Joaquiu 
Morales, al cual se hallaba presente como 
apoderado ó acompañante del interesado 
D. Julián Ortiz, quedos libros presenta
dos eran falsos ó ilegales y que D. Manuel 
Laureiro llevaba otros que eran los quo 
debía preso:. tar .=Hechos probados. 

Segundo. Resultando probado que de
nunciada por Julián Ortiz la falsedad de 
tales libros se siguió causa criminal que 
terminó por auto de sobreseimiento libre. 

Tercero. Resultando probado que, in
terpuesta porD. Mauuel Laureiro quere
lla de calumnia cootra D. Joaquín Mora
les, en 9 de Agosto de 1886, previo 
acto de conciliación sin avenencia, en 29 
de Julio anterior, no se di i entonces curso 
i la misma por el Juzgado, hasta que r e 
cayera resolución en la denuncia de Ortiz, 
por estimarse incompatibles" ambos proce
dimientos. 

Cuarto. Resultando que durante el se-
guido por la denuncia de Ortiz, se incoó otro 
por virtud de querella de D. Joaquín Mo
rales, coutraD. Manuel Laureiro, fundán
dose el querellante en que el segundo ha 
bíale calumniado al demandarle en el ac
to conciliatorio celebrado eulre ambos el 
29 de Julio de t886, y de que antes se ha
bía hecho mérito, y que esta querella ter
minó por sentencia en que absuelto Lau
reiro con imposición de todas las costas 
á D. Joaquín Morales. 

Quinto. Resultando quo terminada es
ta última querella y también la causa por 
denuncia de Ortiz, antes indicada, que á 
juicio del Juzgado, había impodido legal-
m<»ntft «1 «nrso de la querella de D. Manuel 
Laureiro oontra D. Joaquín Morales, de 
quo ahora se trata, fue esta admitida y 
arcoéside ! ira! , niego >¡uo hubiera pro
ferido las palabras consignadas en el pri
mer resultaudo, y las cuales atribuyó al 
denunciante Julián Ortiz. 

SV&fó " """'tando que c! actor quore 
liante acusando al autor de un delite» de 
calumnia previsto y penado en los artiou-
los 467 y 469, número segundo, eu rela
ción con los 315 y 316 del Código penal, 
sin consecuencia de circunstancias apre-
ciables, pidió se le condenara en un mes 
y i i días de arresto mayor accesorias, 
mulla de 125 péselas ó prisión subsidiaria 
eu caso de i n s o l v e n c i a y pago de las costas, 
y que por la defensa se interesó la absolu
ción de su patrocinado y q u e la Sala or
dene se proceda contra D. Manuel Laurei
ro como denunciador ó — ta lur falso. 

Primero. Considerando que el heohp 
probado y do que al presento so trata, con
signado en el primer resallando constitu
ye el delito de calumnia, toda vez que se 
imputó al querellante la comisión de uu 
delito de los que. dan lugar á procedimien
to de oficio ó sea el de haber presentado á 
sabien las en juicio y nssdo por tanto cou 
intonción de lucro documentos falsos. 

Segundo. Considerando que en el acto 
del juicio se ha probado debidamente que 
D. Joaquín Morales tomó parte directa en 
la ejecución del hecho, profiriendo las fra
ses expresadas, con lo que so constituyó 
en autor responsable criminalmente de 
dicho delito sin que en la comisióu del 
mismo concurran circunstancias agravan
tes ni atenuautes. 

Tercero. Considerando que las costas 
procesales se cnti n nden impuestas po: ia 
ley al autor de todo delito. 

Vistos los artículos del Código penal 
4f>7, \6'J, 470, párrafo segundo, 3 lo , 31G, 
11, 13, 28, párrah segundo, 50, 62, 64, 
82. reglas primera y séptima, 91 , 97. 340 
7U de la ley de Enjuiciamiento criminal. 

Fallamos qne debemoscondenar y con
denamos á D. Joaquín Moralos Manso á 
la pena de uu mes y i 1 días de arresto 
mayor, con suspensión de todo cargo y 
derecho de sufragio durauto la condena, 
multa de 125 pesetas y pago do costas, de-
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hiendo sufrir en caso de insolvencia, de la 
mulla y costas del acusado privado, la 
prisión subsidiaria correspondiente sin 
que pueda esta exceder de la torcera parle 
da la pena principal. 

Y la Sala queda enterada de la decla
ración de insolvencia de dicho procesado. 

Asi por esta sentencia, que se publica
rá en los periódicos oficiales, lo pronun
ciamos, maudamos y firmamos.=Enri(jue 
de Illana y Mier.=Antonio Alonso Casa-
ña. =Viceute de Pinies. 

Leída y publicada fué la sentencia an
terior por el Sr. D. Vicente de Pinies, Ma
gistrado ponente, Habilitado en esta cau 
sa, e s t a n d o celebrando audiencia pública 
la Sección primera de la Sala dé lo crimi
nal, boy 22 de Febrero de 1890, de que 
certiflco.=Licenclado Ángel García GoSi. 

Inlorpuesto recurso do casación por 
infracción do ley por parte del procesado 
D. Joaquín Morales y Manso, contra la 
anterior sentencia el Tribunal Supremo, 
en la quo dictó en 27 de Mayo último, de
claró no haber lugar al mencionado re
curso, condenando á dicho D. Joaquín Mo
rales un las costas y al pago de 123 pese
tas, por razón de depósito cuando mejore 
de fortuna. 

Y para que conste y remitir al Juez do 
instrucción para su cumplimiento, expido 
la presante que firmo en Madrid á 13 de 
Julio de 1890.=P. H., Liceuciado José 
García Goni.atHay una rúbrica.» 

Recibida la causa con la certificación 
de sentencia en este Juzgado, so acordó 
la publicación do repelida sentencia en 
los periódicos oficiales, la que se mandó 
guardar y cumplir on todas sus partes. 

Lo iuserto correspoude á la letra cou 
su original á que me refiero; y para que 
conste y remitir al BOLBTÍN OFICIAL de la 
provincia, para su publicación cumplien
do con lo mandado, pongo el presente que 
firmo en Madrid á 14 de Agosto de 1890. 
= V . ° B.°=E1 Sr. Juez, Buenaventura 
Muííoz.=Licenciado M. Cobo Canalejas. 

NORTE 
En los autos de juicio declarativo do 

m 'ñor cuantía que penden en el Juzgado 
de primera instancia del distrito del Nor
te de esta Corle, por la Escribanía de mi 
compañero D. Fermín Suárez y Jiménez, 
á solicitud de Doña Patrocinio Fernández y 
Pasamar contra D. Manuel Martínez de la 
Riva y D. Salvador Aragoués y Fout, so
bre tercería de dominio de un piano, una 
cómoda y una máquina de coser, se ha 
dictado la sentencia, que literalmente co
piada en su encabezamiento y parte dis 
positiva, su tenor es como sigue: 

«Sentencia.—En la villa y Corte de 
U i lrid á 12 de Agosto de 1890: el Sr. Don 
T )s> Rodríguez Zapata, Magistrado de Au 
diencia territorial de fuera de esta capital 
y Juez de primera instancia del distrito del 
Norte de la misma: habiendo visto estos 
autos de juicio declarativo de m mor cuan 
tía, promovidos por Dona Patrocinio Fe r 
nández y Pas uñar , soltera, vecina de esta 
capital, dedicada á sus labores, defendida 
por el Letrado D. Fraucisco Rodríguez 
Hermúa, que está declara ia pobre para 
litigar con D. Manuel Martínez de la Riva 
y D. Salvador Aragonés, que se hallan de 
clarados rebeldes sobre tercería de domi 
nio de un piano vertical, una cómoda de 
palo «auto y una máquina de COST. 

Fallo que debo declarar y declaro 
que á Dona Patrocinio Fernández y Pasa-
mar correspondo la propiedad de la cómo
da de palo santo, piano vertical, su autor 

Hommerdln. París, núm. 8.637, y la má
quina de ooser do "Wheeler, embargados á 
instancia de D. Manuel Martínez de la 
Riva en autos ejecutivos seguidos con 
D. Salvador Aragonés, y en su consecuen
cia declaro tambiéu alzado el embargo do 
referidos tres muebles, que la serán entre
gados tan luego como la presente cause 
ejecutoria, condonando á los señores 
Martínez de la Riva y Aragonés al pago 
de todas las costas solidaria y mancomu-
nadamente. 

Asi por esta mi sentencia definitiva, 
que además de notificarse en estrados por 
la rebeldía de los demandados, se hará 
pública en la forma prevenida en la Ga • 
ceta de Madrid, BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia y Diario oficial de Avisos, lo 
pronuncio, mando y firmo.=José Rodrí
guez Zapata.» 

Y mediante la rebeldía de los deman
dados D. Mauuel Martínez do la Riva y 
D. Salvador Aragonés, autorizóla pre
sente cédula para su inserción en el BO
LETÍN OPICIAL de es!a provincia en Ma
drid á 16 de Agosto de 1890.=E1 Escri
bano, Donato Toledo. 

CHINCHÓN 

D. Felipe Gallo y Diez, Ju<;zde instruc
ción de este partido. 

Por el presente se cita, llama y empla
za á los parientes más próximos do Anice
to Asonsio, de estado soltero, y criado que 
fué en Aran ni.'/ en la casa de huéspedes 
de Doña Juana Arlibuülla, sin que cons
ten otras circunstancias, para que en el 
término de 10 días, desde la inserción del 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y Gaceta de Madrid, comparezcan 
ante esto Juzgado á fin de instruirles del 
articulo 109 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal; pues asi lo tengo acordado eu el 
sumario .jn • instruyo por haberse ahoga
do el Aniceto Aseusio en el río Tajo, tér
mino de Araojucz. 

Dado eu Chinchón á 20 de Agosto de 
1890.=Felipo Ga l lo .=P . M. de S. S., 
Fernando Ibáñez. 

NAVALCARNERO 
D. Diego López Moya, Juoz do instruc

ción de Navalcarnero y su partido. 
Por la presente se cita á Leandro Alva-

rezSanz, vecino que ha si lodo Villamanta 
y cuyo actual paradero se ignora, para 
que comparezca ante la Audiencia de lo 
or'minal de Colmenar Viejo el día 6 de 
Octubre próximo y hora de lss nueve de 
su mañana, como testigo, en que darán 
principio las s-sioues del juicio oral en la 
oausa seguida en este Juzgado por corta y 
sustracción de sauce> contra Balbino Agu
do Espinosa, vecino dicho Villamanta, 
por haberse suspendido el que había do 
celebrjrse el día 21 de los corrientes; bajo 
apercibimiento de que si no comparece» 
incurrirá en la multa de 3 á 30 pesetas. 

Dado en Navalcarnero á 18 de Agosto 
de 1890.=Diego López Moya.=Por man
dado do S. S.. Licenciado Ramón Puertas. 

J u z g a d o s m u n i c i p a l e s 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del Sr. D. Au-

tonio Gabriel Rodríguez, Juez municipal 
dol distrito de la Audiencia de esta Corte, 

^ se cita, llama y emplaza á Juan Gayo An
tón, de 23 anos de edad, soltero, aguador, 
cuya- demás circunstancias y actual para
dero se ignoran, para que en término de 
según lo día comparezca en dicho Juzga

do á fin de que extinga la pena que le ! 
fué impuesta en juicio de faltas; bajo aper- ¿ 
cibimiento de que si no lo verifica, le pa- I 
rara el perjucio á que haya lugar. 

Madrid 22 de Agosto de 1890,=V.° B.° 
= Rodriguez.= El Secretario, Mariano 
Ordás. 

LATINA 
En virtud do providencia de esta fecha 

dol Sr. Juez municipal suplente del d is 
trito de la Latina, refrenda por mí el Se
cretario y recaída en juicio verbal de fal
tas seguido por escándalo con embria 
guez contra Manuel Beza Pérez, de 68 
anos, soltero, panadero, cuyo domicilio y 
actual paradero se ignora, se le cita y 
llama para quo en el término de cinco 
días se presente en este Juzgado, sito eu 
la calle de San Bruno, núm, i , piso 
segundo, á fin de notificarle la sentencia 
dictada en ol mismo; advirtiéndole que 
de no verificarlo le parará el perjuicio quo 
baya lugar. 

Madrid 19 do Agosto de 1890.= 
V.° B.°=E1 Ju"z, Espinosa. = E l Secreta
rio, Manuel Castañón. 

Un ive r s idad Cent ra l 

S E C R E T A n Í A G E N E R A L 

Matriculas ae Practicantes y Matronas 
Los alumnos de dichas carreras que 

tengan aprobados uno ó más semestres, 

conforme al reglamento de 21 &t«. 
bre do 1861, podrán solicitar Q 

en el Negooiado respectivo <]ft e ^ 
cretaría general, de diez á doce ¿e*¡* *** 
nana, todos los días lectivos, de^ 
al 30 de Septiembre próximo, p ^ * 1 [ { 

nuar el estudio de dichas c a r r e r a s , , ^ 
te el periodo comprendido desdé'Jj8, 

Octubre del presente ano á 31 de \i ** 
de 1891. M í * 

Los quo sean inscritos en dicha» 
fianzas tienen obligación de asistí,!? 1 , 

tu al meo te á las clases. Los Profesor*, 
sarán lista diariamente, y comeadas * 
los alumnos 20 faltas voluntarias, 
inv,"untarías, során borrados déla liju 
habrán perdido el semestre que cur»eQ 

Los expresados alumnos que se ^ 
cuontren en el caso anterior, podrió a-.i». 
dir con instancia al l imo. Sr. Rector, n 

término de ocho días, exponiendo v 
tificando la causa quo baya ocasión^ 
las faltas de asistencia, y solicitaudod». 
pensa do la tercera parte de ollas, qM 

dicho limo. Sr. Rector podrá conceder ts 
todo ó en parte cuando lo estime opv 
tuno. Estas instancias se cursario pee 
conducto del respectivo Profesor, que i* 
elevará informadas. 

Lo que de orden de' limo. Sr. Recta 
so anuncia para conocimiento del públieo 

Madrid 25 do Agost-» de 1890.=Por« 
Secretario general, el Oficial mayor, as 
tonio Rodríguez. 

F a c t o r í a s m i l i t a r o s d o V i o á l v a r o 

PRESUPUESTO D!C 1890-91.—MES DE JULIO DB 1890 

RELACIÓN de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en el preaws 
mes con destino á las indicadas Factorías. 

Nombres •!<• lo& articulo* UNIDAD 
Castidad 

c o m p r a d a 

Quintal métrico... 
Ht'íítólilrít»! 

113 
3494650 
111 
240 

30 
K 

Quintal métrico... 
Ht'íítólilrít»! 

113 
3494650 
111 
240 

30 
K 

IóVni . 

113 
3494650 
111 
240 

30 
K 

Quintal métrico... 
Ídem . 

113 
3494650 
111 
240 

30 
K 

Quintal métrico... 
Ídem . 

113 
3494650 
111 
240 

30 
K Litros 

113 
3494650 
111 
240 

30 
K Aceite de oliva D 

ICO 

PRECIO 

déla unidad 

Pías. CénU. 

22 3'. 
13 
13 95 
5 40 
4 
0 85 
1 10 

TüTAL. lO.UJ 

Importa esta relación las figuradas diez mil ciento cuarenta y cuatro pesetas c¡oc> 
oenltmos. * r 

Vioálvaro 31 de Jul iode 1S90.=E1 Administrador, Emilio Carrasco .=V.°B. a ^ 
Comisario de Guerra, Interventor, José Santias. 

A N U N C I O S 
Unión Agrícola Nac iona l 

Balance en 31 de Julio de 1890 
ACTIVO 

Acciones en cartera 
CAÍ a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • • . . . . . . . . • • . . » . . . . • • - . . . . . • . . . • . 
Mobiliario • • * 
Cuentas corrientes con las Delegaciones . . •-- .1-
n_: • J 

uuenia» corrientes con las Delegaciones. . . . 1 ' 
Primas vencidas y á cobrar tt.^S 
ídem á vencer (en cartera).. . 2&'& 

PASIVO 
Accionesemitidas.... ¡H*™ 0 0 1 0 0 * 1 , * onn OÜO) 
a quebranto por liberadas.. . ihrt'Snrt 
bi..iestros en tramitación. 100.UUU) 
Cuentas corneales 
Gastos de material y personal!. 
Ganancias y pérdidas realizadas... 

1 ooo.o* 

4*. 

85.3 

Madrid 1.° de Agosto de 1S90 = R I iof A ~~ vo n. 
Director general, Enrique Sánchez. contabilidad, Emilio 3 . D u r á n ^ " 

MADRID; l 8 U 0 . - E . c u e h Tipografía del Hospicio. 
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